PLAN TERRITORIAL SECTORIAL DE CREACIÓN PÚBLICA DE SUELO

PARA ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y DE EQUIPAMIENTOS COMERCIALES
  


10.-
AFECCIONES AL PLANEAMIENTO (Cap. 22.9. DOT)

10.1.-
AFECCIONES AL PLANEAMIENTO


El presente capítulo de Afecciones al Planeamiento del PTS de Creación Pública de Suelo para Actividades Económicas y de Equipamientos Comerciales se redacta como documentación complementaria a los efectos de lo señalado en el punto 9 del Capítulo 22, Normas de Aplicación, de las Directrices de Ordenación Territorial, aprobadas definitivamente mediante Decreto 28/1997, de 11 de Febrero.


El PTS de Creación Pública de Suelo para Actividades Económicas y de Equipamientos Comerciales se incardina, sin exigir modificaciones específicas concretas, en el contexto de la planificación territorial actualmente vigente en la CAPV constituida por las Directrices de Ordenación Territorial, el Plan General de Carreteras, los Planes Territoriales Sectoriales de Ordenación de Márgenes de Ríos y Arroyos, de la Red Ferroviaria y de la Energía Eólica, y el conjunto de los Planes Generales y Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico municipal aprobados definitivamente y sus correspondientes modificaciones.


Además, durante el proceso de tramitación del PTS se ha constatado que las determinaciones del documento no se contradicen con los contenidos de los restantes instrumentos de ordenación territorial que en la actualidad se encuentran en fase de elaboración y tramitación. Concretamente el PTS no se contradice con los siguientes documentos de ordenación territorial supramunicipal :


Planes Territoriales Parciales


–
PTP del A.F. de Álava Central


–
PTP del A.F. de la Rioja Alavesa


–
PTP del A.F. de Llodio


– 
PTP del A.F. de Arratia


–
PTP del A.F. de Bilbao Metropolitano


– 
PTP del A.F. de Duranguesado


– 
PTP del A.F. de Encartaciones


– 
PTP del A.F. de Gernika-Markina


–
PTP del A.F. de Mungia


–
PTP del A.F. del Alto Deba


–
PTP del A.F. del Bajo Deba


–
PTP del A.F. de Donostia-San Sebastián


– 
PTP del A.F. del Goierri


– 
PTP del A.F. de Urola Costa


Planes Territoriales Sectoriales

– 
PTS de Zona Húmedas


–
PTS de Protección y Ordenación del Litoral


–
PTS Agroforestal 


– 
PTS del Patrimonio Cultural Vasco


– 
PTS de Suelo para la Promoción Pública de Viviendas


–
PTS de la Red Intermodal y Logística del Transporte

10.2.- 
EN RELACIÓN CON LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Sobre la correcta incardinación del PTS en el contexto de las previsiones de las Directrices de Ordenación del Territorio, en las mismas se prevé expresamente la redacción del Plan Territorial Sectorial de Creación Pública de Suelo para Actividades Económicas, documento  en el que se deberán establecer, entre otras, las siguientes determinaciones (DOT. Capítulo 9. Apartado 5) :

	a. 
Identificación de los emplazamientos en los que van a llevarse a cabo las operaciones de creación pública de suelo para actividades económicas.

b. 
Cuantificación de la superficie de suelo sobre la que se va a actuar en cada punto del territorio y determinación de las características a las que tendrán que ajustarse cada una de las actuaciones.

c. 
Programación de las inversiones necesarias y estudio económico que exprese el enfoque y la viabilidad de las intervenciones públicas propuestas.


En las DOT no se prevé de forma expresa la redacción de un Plan Territorial Sectorial de Equipamientos Comerciales, aunque sí se contemplan de forma genérica en el Capítulo 18, Apartado 2.5., unos criterios para su elaboración.

Sin embargo, en el acuerdo programático para la formación del Gobierno en la C.A.P.V. (Legislatura 1.999 - 2.002) se dice expresamente :

	El comercio representa igualmente un importante sector de actividad en nuestra Comunidad Autónoma. En la actualidad, el reto más importante en el sector de la distribución comercial es la convivencia de las grandes superficies junto con el pequeño y mediano comercio que deben cada vez más tender hacia la especialización.


En dicho acuerdo programático se decide, por tanto, entre otras cuestiones, proceder a la elaboración y aprobación del Plan Territorial Sectorial de Equipamientos Comerciales.

Posteriormente, mediante acuerdo de los Departamentos de Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente y de Industria, Comercio y Turismo se consideró oportuno canalizar la elaboración del  P.T.S. de Creación Pública de Suelo para Actividades Económicas y la del P.T.S. de Equipamientos Comerciales en un único documento, dadas las importantes cuestiones vinculadas y concurrentes sobre la ocupación del suelo y la ordenación urbanística del territorio.

10.3.- 
EN RELACIÓN CON LOS PLANES TERRITORIALES PARCIALES

Sobre la correcta incardinación de los contenidos del PTS de Creación Pública de Suelo para Actividades Económicas y de Equipamientos Comerciales con las determinaciones de los diferentes documentos de los Planes Territoriales Parciales en curso de elaboración y tramitación, se constata que en el PTS se establece la categorización de los municipios en relación con la ordenación y el desarrollo del suelo para actividades económicas y se plantean una serie de propuestas para los emplazamientos de las operaciones de creación pública de suelo, cuestiones que se presentan con carácter transitorio y se remiten con carácter último en cada Área Funcional, tal y como se dispone en la Ley 4/1990, a su correspondiente Plan Territorial Parcial.

Sobre la cuantificación del suelo para actividades económicas, se establece, tan sólo, en el PTS la regulación del dimensionamiento global de la oferta total de suelo para actividades económicas a prever en cada Área Funcional, o Subárea Comarcal. Será, sin embargo, labor posterior de los Planes Territoriales Parciales, y, subsidiariamente, de la Comisión de Ordenación del Territorio del País Vasco, el traslado de estas pautas de dimensionamiento de forma desagregada al conjunto de los planeamientos generales de los diferentes municipios de cada Área Funcional, disponiendo un reparto ponderado, en el tiempo y en el espacio, del volumen global de las reservas espaciales previstas en cada A.F. para un periodo de 16 años en el conjunto de su ámbito territorial.

10.4.- 
EN RELACIÓN CON LOS PLANES TERRITORIALES SECTORIALES
Sobre la correcta incardinación de los contenidos del PTS de Creación Pública de Suelo para Actividades Económicas y de Equipamientos Comerciales con los contenidos de los restantes Planes Territoriales Sectoriales aprobados, o en curso de elaboración y tramitación, se constata que no se produce disfunción alguna.

En concreto, con los tres PTS ya aprobados definitivamente, PTS de Ordenación de Márgenes de Ríos y Arroyos, PTS de la Red Ferroviaria y PTS de la Energía Eólica, no se plantea discordancia alguna.

Así mismo, se han contemplado en el PTS las principales medidas cautelares de protección del medio físico, señalando las condiciones de uso a que deban someterse las propuestas de desarrollo industrial y terciario con criterios de sostenibilidad y en función de la capacidad de acogida del territorio. En este sentido se han considerado especialmente las determinaciones contenidas en los Planes Territoriales Sectoriales en curso de elaboración del PTS de Zonas Húmedas, del PTS de Protección y del PTS de Ordenación del Litoral y PTS Agroforestal.

En relación con el Plan Territorial Sectorial de la Red Intermodal y Logística del Transporte, en curso de tramitación,  se ha incluido en el PTS de Creación Pública de Suelo para Actividades Económicas y de Equipamientos Comerciales  una Disposición Adicional con la finalidad de garantizar la coordinación y complementariedad entre ambos documentos.

Por último, también se ha constatado que no se plantean en el PTS discordancias con otros Planes Territoriales Sectoriales en curso de tramitación, como, el de Patrimonio Cultural Vasco y el de Suelo para la Promoción Pública de Viviendas, entre otros.

10.5.- 
EN RELACIÓN CON EL PLANEAMIENTO GENERAL MUNICIPAL
Sobre el planeamiento general municipal el PTS de Creación Pública de Suelo para Actividades Económicas y Equipamientos Comerciales parte de la asunción del planeamiento vigente sin proyectar modificaciones sobre el mismo. Se establecen en el articulado de sus Normas de Ordenación, Capítulo 8, una serie de normas vinculantes y pautas de referencia para los futuros procesos de revisión del planeamiento municipal, con una categorización municipal para la localización y regulación del suelo para actividades económicas y unas propuestas de operaciones de creación pública de suelo, ambas cuestiones de carácter transitorio hasta la aprobación de los correspondientes PTP y una segunda categorización municipal para la regulación territorial de los grandes equipamientos comerciales.

Así mismo, se enuncian en la Memoria del PTS, con mero carácter indicativo, unos criterios de índole general sobre la regulación de los futuros procesos de cambio de uso urbanístico.
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